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OFICIO No. SC.13.DJDL.Q.09. + 14 0CT 2009 1 

Distrito Metropolitano de Quito, a 

e REGISTRO MERCANTIL 
Señora abogada -SANTON. QUIT. 

Jéssica del Rocio García Coello 
Presente.- 0 | MAR 2010   

  

De mi consideración: 

a3un 
Ma $ AN y en su conocimiento que por Resolución No. 09.Q.1). 

- . , y en virtud de las atribuciones conferidas por el señor 
Superintendente de Compañías mediante Resolución No. ADM-08239 de 14 
de julio de 2008, nombro a usted Liquidadora de la COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTES MONSERRAT S.A., EN LIQUIDACIÓN. 

El presente nombramiento le servirá de credencial suficiente para el 

desempeño de sus funciones, luego de inscrito en el Registro Mercantil del 
domicilio principal de la compañía, dentro de los diez días siguientes a su 
aceptación. 

En su calidad de Liquidadora, le corresponde la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía, para los fines de la liquidación, y se 

le confiere todos los poderes y atribuciones determinadas en la Ley de 
Compañías y el estatuto social. 

Atentamente, . 

ULTRA TN 
DIRECTORA JURÍDICA DE DISOLUCIÓN 

Y LIQUIDACIÓN DE COMPAÑÍAS 

Acepto el nombramiento de Liquidadora de la compañía 

a 2£3FEB 2018 

ER raUEaa e García Coello “8 

ES. DECOMPAÑÍAS          
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rai Gaybor Sacro de mQUuUITO,: 

REGISTRA MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

Con fecha 23 de Febrero del 2010, se halla inscrito el nombramiento de 
LIQUIDADOR, otorgado por la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, a favor de 
JESSICA DEL ROCIO GARCIA COELLO.- Quito, a 1 de Marzo del dos mil diez.- EL 

REGISTRADOR.- A 

Lo / 
REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO.- 

cch.-


